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Artículo 7. Tramitación de las solicitudes.

Una vez recibidas las solicitudes en los órganos encargados de iniciar
la instrucción, los proyectos presentados serán sometidos a una verifi-
cación preliminar del cumplimiento de los requisitos formales necesarios
para la recepción y evaluación del proyecto.

En el supuesto de que la solicitud no reúna los requisitos exigidos
se requerirá a los solicitantes para que, en el plazo de diez días hábiles
contados a partir del siguiente a la recepción de la notificación, subsanen
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que,
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, en cuyo
caso se dictará y notificará la correspondiente resolución.

La valoración y selección de las solicitudes de ayuda se llevará a cabo
por el Comité de Gestión previsto en el Programa aprobado por la Comisión
Europea. Las solicitudes se valorarán principalmente en función del grado
de cumplimiento de los principios clave de la Iniciativa y en particular,
de acuerdo con los criterios de elegibilidad y prioridad establecidos en
el Complemento de Programa.

Una vez finalizado el proceso de selección, la Autoridad de Gestión
del Programa notificará por escrito a las entidades representantes de los
proyectos el resultado del proceso.

El plazo máximo para la adopción y notificación de estas resoluciones
será de 6 meses a partir de la finalización del período de presentación
de solicitudes de ayuda previsto en el artículo 8.

Transcurrido dicho plazo máximo para resolver el procedimiento sin
que haya recaído resolución expresa, se entenderá que se desestima la
solicitud de ayuda formulada.

Artículo 8. Plazos.

El plazo para la presentación de solicitudes de esta convocatoria será
el comprendido entre el 1 de julio de 2002 y el 30 de septiembre de 2002.

Disposición adicional primera.

Las actuaciones previstas en la presente convocatoria se someterán
a los dispuesto en la normativa comunitaria relativa a los Fondos Estruc-
turales, a las Orientaciones de la Iniciativa Comunitaria INTERREG publi-
cadas en el «Diario Oficial de las Comunidades Europeas» el 23 de mayo
de 2000, al Programa España-Marruecos de la Iniciativa Comunitaria
INTERREG III A y su Complemento de Programa y a la normativa española
en materia de procedimientos y ayudas públicas que le sean de aplicación.

Disposición adicional segunda.

La «Ficha de Proyecto» citada en el artículo 6 de la presente convocatoria
se puede encontrar a través de la página del Ministerio de Hacienda en
Internet: www.igae.minhac.es/fondos. Asimismo, en dicha página se puede
consultar tanto el Programa España-Marruecos como su Complemento en
los que se detallan las criterios de selección a los que hace referencia
el artículo 4.

Madrid, 18 de junio de 2002.—El Director general, Julio Gómez-Pomar
Rodríguez.

12706 ORDEN HAC/1601/2002, de 7 de junio, reguladora de los
ficheros automatizados de datos de carácter personal exis-
tentes en el Ministerio de Hacienda y en determinados Orga-
nismos Públicos adscritos al mismo.

La Orden Ministerial de 27 de julio de 1994 («Boletín Oficial del Estado»
del 29) reguló los ficheros automatizados de datos de carácter personal
de los Servicios Centrales y Organismos Autónomos del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, en cumplimiento del mandato contenido en la dispo-
sición adicional segunda de la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre
(«Boletín Oficial del Estado» del 31), de Regulación del Tratamiento Auto-

matizado de los Datos de Carácter Personal, que dispuso la regulación
por las Administraciones Públicas responsables de los ficheros automa-
tizados ya existentes con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley.

Derogada posteriormente la citada Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octu-
bre, por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal («Boletín Oficial del Estado» del 14), y derogado
igualmente el Real Decreto 1884/1996, de 2 de agosto, de estructura orgá-
nica básica del Ministerio de Economía y Hacienda, y sustituido por los
Reales Decretos 1371/2000, de 29 de julio, y 1330/2000, de 7 de julio
(«Boletín Oficial del Estado» del 8), que desarrollan las respectivas estruc-
turas orgánicas de los Ministerios de Economía, por un lado, y de Hacienda,
por otro, procede, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 de
la Ley Orgánica 15/1999, la creación, modificación o supresión de los
ficheros de titularidad pública cuya responsabilidad corresponda a los
órganos directivos del Ministerio de Hacienda, así como a determinados
organismos públicos adscritos al mismo, por medio de disposición general
publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto, de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional primera
de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos
de Carácter Personal, y en el Real Decreto 1330/2000, de 7 de julio, por
el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacien-
da, y en uso de las atribuciones que tengo conferidas, dispongo:

Primero. Ámbito de aplicación.—Los ficheros automatizados que con-
tienen datos de carácter personal existentes en el Ministerio de Hacienda,
así como en determinados Organismos Públicos adscritos al mismo, son
los que se relacionan en el anexo I de la presente Orden.

Segundo. Supresión de ficheros.—Quedan suprimidos los ficheros
automatizados de datos de carácter personal creados por la Orden de 27
de julio de 1994, reguladora de los ficheros automatizados de datos de
carácter personal de los Servicios Centrales y Organismos Autónomos del
Ministerio de Economía y Hacienda, que se relacionan en el anexo II de
la presente Orden.

Tercero. Medidas de gestión y organización.—Los titulares de los
órganos responsables de cada fichero automatizado adoptarán las medidas
de gestión y organización que sean necesarias para asegurar la confiden-
cialidad, seguridad e integridad de los datos, así como las conducentes
a hacer efectivas las garantías, obligaciones y derechos reconocidos en
la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, y en sus normas de desarrollo.

Cuarto. Cesiones de datos.—Sin perjuicio de las cesiones de datos
previstas en la descripción de cada fichero en el anexo I, los datos incluidos
en los mismos podrán ser cedidos, en el ámbito del Ministerio de Hacienda,
para el cumplimiento de las funciones que le encomienda el ordenamiento
jurídico y versen sobre competencias y materias similares.

Asimismo, podrán ser cedidos al Instituto Nacional de Estadística para
el desempeño de las funciones que le atribuye el artículo 26 de la Ley
12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública, a los servicios
estadísticos de los departamentos ministeriales para las funciones que
les atribuye el artículo 33 de la misma Ley y a los servicios estadísticos
de las Comunidades Autónomas en las condiciones que fija el artículo
40, apartados 2 y 3, de la Ley de la Función Estadística Pública.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden de 27 de julio de 1994, reguladora de los
ficheros automatizados de carácter personal de los Servicios Centrales
y Organismos Autónomos del Ministerio de Economía y Hacienda, por
lo que respecta a los órganos y competencias actuales del Ministerio de
Hacienda.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de junio de 2002.

MONTORO ROMERO

Excmos. Sres. Secretario de Estado de Hacienda, Secretaria de Estado
de Presupuestos y Gastos e Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.
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